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INFORMACIÓN PARA EL INFORME ANUAL 2021-2022 DEL COMITÉ 
COORDINADOR DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 
La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche (COTAIPEC), al ser integrante del Comité de Coordinador del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Campeche, apoya a éste en las acciones que se realizan 
en el Estado de Campeche para prevenir y detectar posibles faltas administrativas y 
hechos de corrupción relacionados con la transparencia y el ejercicio de los derechos 
fundamentales de acceso a la información pública y de protección de datos personales. 
 
Para atender y dar cumplimiento a lo anterior, durante el periodo comprendido de julio 
de 2021 a mayo de 2022 este organismo garante estatal efectuó las siguientes 
actividades: 
 
1. Se mantuvo actualizado el padrón de sujetos obligados en el Estado, a través del 
registro de los movimientos de incorporación o desincorporación derivados de la creación 
o extinción de éstos, con la finalidad de contar con hacerles exigible el cumplimiento de 
las disposiciones jurídicas que regulan la transparencia, el acceso a la información y la 
protección de datos personales.  
 
Al respecto, con efectos retroactivos a partir del 1 de enero de 2022 se efectuó la 
actualización de dicho Padrón Estatal para efectuar los siguientes movimientos, 
derivados principalmente de la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, así como por la pérdida del registro de 
tres partidos políticos: 

 
1. Cambio de denominación:  
 

1.1 La anterior Secretaría de Desarrollo Social y Humano cambió su 
denominación a “Secretaría de Bienestar”. 

1.2 La anterior Secretaría de Desarrollo Rural cambió su denominación a: 
“Secretaría de Desarrollo Agropecuario”. 

1.3 La anterior Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura 
cambió su denominación a: “Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y 
Obras Públicas”. 

1.4 La anterior Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambio Climático 
cambió su nombre a: “Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad, 
Cambio Climático y Energía”. 

1.5 La anterior Secretaría de Seguridad Pública cambió su denominación a: 
“Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana”. 

1.6 La anterior Secretaría General de Gobierno cambió su denominación a: 
“Secretaría de Gobierno”. 

1.7 La anterior Secretaría de Finanzas cambió su denominación a: “Secretaría 
de Administración y Finanzas”. 
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1.8 La anterior Secretaría de Planeación cambió su denominación a: “Secretaría 
de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental”. 

 
2. Incorporación de las siguientes entidades públicas: Secretaría de Inclusión, 
Autoridad del Patrimonio Cultural del Estado de Campeche, Instituto de Pesca y 
Acuacultura del Estado de Campeche e Instituto de Cultura y Artes del Estado de 
Campeche. 
 
3. Desincorporación de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental, la Secretaría de Desarrollo Energético Sustentable, la Secretaría 
de Cultura, la Secretaría de Pesca y Acuacultura y la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social, así como de los Partidos Políticos: Encuentro Solidario, Redes 
Sociales Progresistas y Fuerza por México. 
 

Por lo anterior, dicho Padrón queda integrado por un total de ciento cuarenta y siete (147) 
sujetos obligados. 
 
2. Durante el periodo que se informa, en el rubro de solicitudes de acceso a la información 
pública se recibieron en total 9,285 de ellas, de las cuales la mayor parte ya fueron 
atendidas. Las temáticas más recurrentes en tales solicitudes versaron sobre: uso de 
recursos públicos; organización interna y funcionamiento del sujeto obligado; 
estadísticas, evaluaciones y estudios; ejercicio de gasto público, informes diversos; e 
información sobre determinaciones, resoluciones y decisiones de autoridad. 
 
3. En el periodo que comprenden los meses de julio de 2021 a mayo de 2022 los 
responsables en el Estado recibieron un total de 728 solicitudes para ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad de datos 
personales (ARCOP). El ejercicio de estos derechos se concentró en los de acceso y de 
rectificación de datos personales, no habiéndose recibido alguno en materia de 
portabilidad de datos personales. 
 
4. Durante dicho periodo en contra de actos u omisiones de sujetos obligados se 
recibieron 1,349 recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y 13 
en materia de protección de datos personales. Aquellos que fueron recibidos durante 
2021 ya fueron totalmente atendidos y en su caso resueltos, en tanto que diversos 
recursos de revisión interpuestos durante 2022 se encuentran en trámite de sustanciación 
cumpliéndose para ello con los plazos establecidos por la ley estatal de transparencia.  
 
5. En este periodo que se informa, la COTAIPEC llevó a cabo, concluyó y aprobó los 
resultados obtenidos en las verificaciones al cumplimiento de las obligaciones en materia 
de transparencia realizadas: Verificación número 01/2021, 32 sujetos obligados 
verificados; Verificación número 02/2021, 18 sujetos obligados verificados; y Verificación 
número 01/2022, 40 sujetos obligados verificados. 
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6. Durante el segundo semestre del año 2021 se recibieron 38 denuncias por 
incumplimiento de obligaciones en materia de transparencia habiendo sido resueltas la 
mayor parte de ellas, a excepción de dos que fueron desechadas mediante el acuerdo 
correspondiente. Por otra parte, de enero a mayo de 2022, se recibieron un total de 142 
denuncias, de las cuales se han resuelto 102 en tanto que las restantes se encuentran 
en proceso de trámite y resolución. 
 
7. Con el objetivo de coordinar el ejercicio local de gobierno abierto y verificar el avance 
de los compromisos y actividades realizadas en el marco del Plan de Acción Local de 
Gobierno Abierto para el Estado de Campeche 2019-2020 (PAL), el Secretariado Técnico 
Local, integrado por los tres Poderes del Estado, la sociedad civil organizada, un 
representante de una institución de educación superior como facilitador y este organismo 
garante como instancia que lo encabeza, celebró el 16 de julio de 2021 su séptima y 
última sesión ordinaria durante el periodo que se informa.  
 
En relación con ello y pese a las restricciones sanitarias implementadas para prevenir y 
evitar el contagio del COVID-19, se logró concluir de manera satisfactoria todos los 
compromisos que integraron el Plan de Acción Local de Gobierno Abierto para el Estado 
de Campeche 2019-2020, por lo cual el día 3 de septiembre de ese mismo año se llevó 
a cabo el evento oficial de cierre de dicho Plan. 

8. Para establecer relaciones interinstitucionales de cooperación con la sociedad civil y 
diversas instancias de los ámbitos público o privado, la COTAIPEC suscribió 10 
convenios de colaboración para brindarles acompañamiento y fortalece sus capacidades 
o competencias para el cumplimiento de sus funciones y, en su caso, de las obligaciones 
que le imponen las leyes en la materia. 

9. Durante el segundo semestre de 2021, con el objetivo de promover, la importancia de 
la Transparencia y la Protección de Datos Personales a través de la creatividad de niñas 
y niños, la COTAIPEC convocó a habitantes en el Estado de Campeche, a participar en 
el concurso infantil de dibujo “Los Valores de la Transparencia y la Protección de Datos” 
y el concurso juvenil de cartel “Protege tus Datos Personales en las Redes Sociales” con 
el objetivo de promover y difundir la importancia de la privacidad, la intimidad y la 
protección de los datos personales en las redes sociales a través de la creatividad de los 
jóvenes campechanos, en los que se recibieron 7 dibujos y 18 carteles participantes, 
respectivamente. 
 
Por otro lado, es importante resaltar la participación de Campeche en el concurso “para 
ser Comisionada y Comisionado Infantil y formar parte del Pleno Niñas y Niños” que 
organiza cada año el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI); en su edición 2021 se inscribieron los niños Ángel 
Guadalupe Márquez Martínez, Mateo Antonio Gómez Sánchez y Zaid Alberto Caballero 
Sánchez, a quienes esta Comisión les otorgó una constancia de participación y un kit 
promocional.  
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Así también, en febrero del año en curso la COTAIPEC convocó a participar en la edición 
2022 del concurso antes mencionado a través de algún video en el que se expusiera un 
tema vinculado con la protección de datos personales y la privacidad. En este evento se 
registraron 32 personas, de las cuales únicamente 23 quedaron aceptadas al cumplir con 
los requisitos correspondientes. La etapa estatal de este concurso concluirá a inicios del 
mes de junio. 

10. Durante el segundo semestre de 2021 se efectuaron 54 eventos de capacitación en 
las modalidades de videocurso y en línea, contándose en total con 3,275 participantes. 
Por otra parte, durante el periodo comprendido de enero a mayo de 2022 se llevaron a 
cabo 50 eventos formativos en las modalidades presencial, videocurso y en línea, los 
cuales tuvieron un total de 2,433 participantes. 
 
Los cursos de capacitación impartidos a los integrantes de los sujetos obligados 
abordaron las siguientes temáticas: 
 
- Marco jurídico en materia de transparencia y acceso a la información pública. 
- Prueba de daño (clasificación de información reservada). 
- Obligaciones de transparencia (SIPOT). 
- Gobierno abierto y transparencia proactiva. 
- Marco jurídico en materia de protección de datos personales. 
- Organización y conservación de archivos. 
 
11. A fin de promover la cultura de la transparencia, el acceso a la información pública y 
la protección de datos personales entre las instituciones educativas y sociedad en 
general, durante el segundo semestre de 2021 se realizaron 36 actividades contando con 
un total de 9,641 participantes. Asimismo, durante los primeros cinco meses de 2022 se 
efectuaron 16 actividades de este tipo contando con la participación de 3,150 personas.  
 
12. Durante el segundo semestre de 2021 se difundieron en el Estado mensajes alusivos 
a los derechos humanos de acceso a la información y de la protección de datos 
personales a través de los medios de comunicación disponibles. Tales spots fueron 
transmitidos en diversas radiodifusoras un total de 9,218 ocasiones cubriendo las 
principales ciudades y localidades del Estado, apoyados por las siguientes 
radiodifusoras: Radio Universidad (Universidad Autónoma de Campeche), Radio Instituto 
Campechano, Radio Voces, Radio Bécal y Radio Delfín (Universidad Autónoma del 
Carmen). 
 
Con el apoyo del Sistema de Televisión y Radio de Campeche se elaboraron dos spots 
promocionales: uno alusivo a la convocatoria del Concurso de Cuento Infantil 2021 
“Cuéntame un cuento” y otro referente al Concurso Juvenil de Cartel 2021 “Protege tus 
datos personales en las redes sociales”. 
 
Asimismo, se incluyó una mención en el noticiero de dicho medio de comunicación del 
Concurso para ser “Comisionada y Comisionado Infantil y formar parte del Pleno Niñas y 
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Niños 2021”, la cual fue transmitida, en conjunto, un total de 40 ocasiones en televisión 
abierta. 
 
Y en nuestras cuentas oficiales de Facebook, Twitter y YouTube se realizaron 1,003 
publicaciones. 
 
13. Por último, para el buen funcionamiento de la COTAIPEC y el ejercicio exacto de sus 
atribuciones jurídicas, durante el periodo que se informa el Pleno de la COTAIPEC ha 
aprobado diversas resoluciones y acuerdo en sus sesiones, mismas que son transmitidas 
en vivo, a través de la red social Facebook y también son registradas en nuestro perfil de 
YouTube para permitir su consulta pública por cualquier persona. 
 
Por ello, de julio a diciembre de 2021 se realizaron 6 sesiones ordinarias públicas, 4 
extraordinarias públicas y 1 extraordinaria privada. Por lo que respecta al periodo 
comprendido de enero a mayo de 2022, se efectuaron 5 sesiones ordinarias públicas y 7 
extraordinarias públicas. 


